
CONTRALORÍA GIERENCtA 
GENERAL BE LA REPÚBLICA I TALENTO HUMANO 

COMUNICADO 

La Dirección de Carrera Administrativa da cumplimiento al numeral tercero del Auto 
de fecha 19 de septiembre de 2017, expedido por la doctora Teresa Herrera Andrade, 
Magistrada del Tribunal Administrativo del Meta, donde ordena publicar el Auto 
Admisorio de la Acción de Tutela instaurada por el Funcionario GERMÁN I NSUASTY 
BENAVI DES, como también el escrito de Tutela y sus anexos, en la página web de la 
Contraloría General de la República; específicamente el Auto mencionado determina: 

"... TERCERO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a la I) 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ii) CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA GERENCIA DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 
iii) CONTRALORÍA GENERAL- GERENCIA DEPARTAMENTAL DE 
VICHADA, entregándoles copia de la demanda, sus anexos y del presente auto 
y iv) a todos las personas que ocupen en provisionalidad, el cargo de 
TÉCNOLOGO NIVEL TÉCNICO, GRADO 01, en la CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA-GERENCIA DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, para lo cual, 
se publicará el auto admisorio de la presente acción, el escrito de tutela y sus 
anexos, en la página web de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. Requiérase por secretaria a la Entidad, para lo de su 
competencia..." 

El anterior Comunicado se expide el día 21 de septiembre de 2017. 

ÁLVARO 
Director de 

ARRAGÁN A 
inistrativa 
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